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REPU8LlGA DE COi.OMBfA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
" 

RESOLUCION NllWIHiO o 2 3 DE 1.9 .1 o OCT 2003 
( 1 O OCT 2003 ¡ 

LA DIRECCION TERRITORIAL CORDOBA DEL i\1JNJSTERIO DE 
TRAl~SPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Decretos 101 de 2000, 2053 de 2003, 171 de 2001 y; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo consagrado en el ariiculo 3° de la Ley 105 de 1993, el 
transporte público es una indu~tria encaminada a garanti?_ar la movilización de personas o 
cosas por medio de velúculos apropiados a cada una de la~ infraestmcturas del sector, en 
condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujetos a una 
contraprestación económica. 

La operac1on del transporte en Colombia es un servicio público bajo la regulación del 
Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad y seguridad. 

Es así como la misma Ley 105 de 1993, en su artículo 3º, numeral 6º, dispone que para la 
constitución de empresas o formas asociativas de transporte no se podrán exigir otros 
requisitos que los establecidos en las normas legales y en los reglamentos respectivos n • 

Sin perjuicio a lo dispuesto en el inciso anterior para acceder a la prestación del servicio 
público, la empresa, en foanas asociativas de transporte y de economía solid.1ria deberán 
estar habilitadas por el Estado. Para asumir esa responsabilidad, acreditarán condicicmes. 
que demuestren capacidad técnica, operativa, financiera, de seguridad y procedencia del 
capital aportado. 

La habilitación es la autorización expedida por la autoridad de transporte competente para 
la prestación del servicio público de transporte en cualquiera de sus modalidades. 

Que la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU LTDA.. 
"C0O1RALSINU LTDA..", registrada con el Nit 800.243.656--6 a través'. de · su 
representante legal, señor HOOVER CU AJÍ GUEV ARA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.10'544.658 expedida en Popayán (Cauca) , y según Certificado expedido 
por la Cámara de Comercio bajo el Registro No. 00000359 de enero 29 1997, en donde 
consta la existencia y representación legal del mismo. Que mediante radicado No. 279 de 
octubre 9 de 2003, ante esta Dirección Territorial, preaentó solicitud de habilitación para 
operar como empresa de Transp011:e Público de Pasajero por Carretera. 

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución No. 020 de septiembre 18 de 2003, 
adjudico a la COOPERATIVA DE 1RANSPORTADORES DEL ALTO SINO LTDA_ 



RESOLUCION 
¡¡¡jo o 2 3 .1 O OCT 2003 

~Jo.------DE 1.9------HDJA No.----

"por la cual se concede habilitación e la empresa CC-OPERATJVA DE 1RANSPORTADORES DEL ALTO 
SINU L!MlTADA COOTRALS!NU L'JDA.", para operar como empresa de transporte público de pasajero por 
carretera". 

"COOTRALSINU-LIDA", la ruta Montería - Tierraita y viceversa, como resultado de la 
licitación pública No. LC 003 - DTC - 003 de 2003. . ,, 

. 
Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ALTO. SINU L1DA 
"COOTRALSINU LTDA.", cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
Decreto 171 de 2001. 

Que de conformidad con la Ley 336 de 1996, COtTesponde aI Estado la planeación, el controi 
la regulación y la vigilancia de las operaciones del servició público de transporte y de las 
actividades a el vinculadas. 

Que según en él articulo 11 ele la citada norma " las empresas interesadas en prestar el 

. ~ . ._, . servicio público de lransporte o las constituidas para tal fin deben solicitar y obtener 
habilitación para operar . • La habilitación, para efectos de Esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad 
competente en cada moda de transporte para la prestación del servicio público de transporte. 

Que dentro de la ddegación de funciones asignadas a las Direcciones T erritoriaies por el 
Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, numeral 6 que establece lo siguiente: 
"Otorgar, negar, modificar, revocar la habilitación a las empresas de transporte terrestre 

automotor de pasajeros, carga, mixto, turismo y especial por carretera, que tenga sede 
principal en su jurisdicción". 

Qne por lo anteriom1ente expuesto, esta Dirección Territorial 

RESUELVE: 

' 

1·· ARTICULO PRIMERO: Conceder habilitación a la COOPERATIVA DE 
TilANSPORTADORES DEL ALTO SINU LTDA. "COOTRALSINU LTDA." para operar 
como empresa de Transporte público Terrestre Automotor de pasajero por carretera con las 
siguientes caracteiisticas: 

RAZON SOCIAL : COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL ALTO SINU LTDA. "COOTRALSlNU 
L'll)A." . 

SEDE PRINClP AL : lvfONTERIA - CORDOBA 

NIT : 800.243.656-6 

REPRESENT ANTI~ LEGAL : HOOVER CUATI GUEV ARA 
DIRECCION : Kra. 3 No. 33-56 MONTERlA 
MODALIDAD : PASAJEROS 
N!VELDE SERV1C!O : BASICO 
FORlvfAS DE CONTRATACION : COLECTIVA 
CAPITAL EXIGIDO : $99'600.000,oo 
CAPITAL PRESENTADO : $112'627.209,67 

RADIO DE ACCION :NACIONAL 
VIGENCIA : INDEFINIDA MIENTRAS SUBSISTAN LAS 

CONDICIONES QUE LE DIERON ORIGEN 
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"por la cual se concede habilitación a la empresa COOPERA'TTVA DE TRANSPORTADORES DEL ALTO 
SINU LIMITADA COOTRALSINU LTDA.", para operar corno empresa de transporte público de pasajero por 
carretera.,. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Empresa COOPERATIVA. DE 
1RANSPORTADORES DEL ALTO SINU LIDA. "COOTRALSINU LIDA.", la prestación 
del Servicio Público como empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros, en los 
recorridos y- clase de vehículos, frecuencias, tarifas y condiciones descritos en la propuesta 
presentado por el representante legal de dicha empresa ante esta Dirección Territorial 

ARTICULO TERCERO: La inspección, vigilancia y control de la prestación del presente 
servicio estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y transporte, conforme a lo ordenado 
en los Decretos 101 de 2000 y 1 71 de 200 L 

ARTlCULO CUARTO: Notificar al representante legal de la EMPRESA COOPERATIVA 
·.'''DE TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU LIDA. "COOTRALSINU LTDA.", el 

contenido de la presente disposición legal, conforme a lo consagrado en los artículos 44 y 4 5 
del Código Contlóncioso Administrativo. 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
vía gubemativa dentro del tt\nnino establecido por la Ley para hacerlo. 

NOTfil'IQUESE Y CUrvfPLASE 

Dado en lvfontería a los 1 O Ü CT 2003 

~?a~¿é/:3/ 
LENIN VARGAS ALV AREZ 
Director Territorial Córdoba (E) 
.tvfinisterio de Transporte 

Proyecto Jbi. 
Reviso Lva, 


